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Concejalía de Seguridad y Movilidad Ciudadana.

Asunto: Anuncio previo del Reglamento Regulador del Servició Público de Transporte Colectivo de 
Viajeros en el Trayecto Andújar-Santuario Nuestra Señora Virgen de la Cabeza, del Ayuntamiento 
de Andújar.

Pedro Luís Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar,

HACE SABER:

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público que este 
Ayuntamiento está elaborando el nuevo Reglamento Regulador del Servició Público de Transporte 
Colectivo de Viajeros en el Trayecto Andújar-Santuario Nuestra Señora Virgen de la Cabeza.

Con esta iniciativa, el Ayuntamiento de Andújar pretende regular el servicio de transporte de nueva 
implantación que comunicará la Estación de Autobuses con el Santuario de Nuestra Señora Virgen 
de la Cabeza, con un sistema sostenible bajo en emisiones. 

Por lo expuesto se abre un periodo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la fecha en 
que se produce la publicación de este anuncio en la página web municipal. Durante este plazo se 
podrán formular observaciones, alegaciones y propuestas que ayuden a conformar el texto 
definitivo de este reglamento. Las mismas deberán presentarse por escrito en el Registro General 
del Ayuntamiento (Oficina de Atención a la Ciudadanía).

Transcurrido dicho plazo, se redactará el texto definitivo con objeto de continuar con su tramitación 
legal hasta su aprobación por Pleno y subsiguiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP). 

En Andújar, a fecha y firma electrónicas.

EL ALCALDE

Pedro Luis Rodríguez Sánchez
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001AE03C00F6Y4T0S9I2H8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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